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G A C E T A  D E  M A D R I D
- . - « S U M A R I O — =

Pnirt©  oñeis&l®

llinísterio de harina;
Real orden concediendo la cruz de segunda 

clase del Mérito Naval con distintivo hlan- 
cOi pensionada^ y  pasador lema IndiiS" 
tria Naval Militar, al Capitán de Fraga* 
ta B, Eliseo Sanchiz y  Quesada,—Pági' 
ñas 29 y  30,
¡giliterli Í6 lastmeiéa PéMiea |  Se&as

Real orden disponiendo que desde la fecha 
de ésta cesen en sus respectivos cargos 
todos los Maestros de Taller y Maestros 
segundos de las Escuelas Industriales de 
Artes y Oficios, Industriales y de Artes 
y Oficios y de la del Hogar y Profesional 
de la mujer,—Página 30,

Otra resolviendo en la forma que se pública 
la consulta del Consejo de Instruccién 
Pública, sobre los preceptos contenidos en 
el articulo 2.® del Real decreto de 10 de 
Julio último, para  distribución y reciifi- 
cación de los peritajes que se cursan en 
las Escuelas Industriales, y  otros extre* 
mos,—Páginas 30 y  31,

Admlalatraalia (tefifrai:
Estado.—Subsecretaría.—Sección de Po

lítica.—Anunciando que el Gobierno bel* 
ga, en el Moniteur Belge de 10-16 de Di' 
ciembre último, pvblica una lista de los 
objetos y  materiales considerados contra* 
bando de guerra, que modifica y  publica 
de la manera que se detalla.—Página 31,

Sección de Oomeroio.—Anunciando que el 
Embajador de Italia en esta Corte ha de

nunciado, por encargo de su Gobierno, el 
convenio de Comercio y Navegación fir
mado entre España é Italia en 30 de Mar
zo de 1914,— Página 31,

Gracia y J üstíoia.-™Títules del Eeino,— 
Ajumciando haber sido solicitado por los 
señores que se mencionan, la rehabilita
ción del Titulo de Conde de Colomera, — 
Página 31,

HAOiENDA.—Dírección General de lo Con
tencioso del Estado.—Resolviendo expe
dientes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del mipuesto que 
grava los bienes de las personas ju ríd i
cas,—Página 31,

Instruoo ión  P úb lica .—Dirección Gene
ral do Prim era ensmeaiz^,—Ar¿uncian- 
do para  sti provisión, por concurso de as
censo, la plaza de Oficial segundo de Con
tabilidad de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Cádiz,—Página 
32,

Real Academia de Bellas Avies,—Lista de 
señores Académicos de número, por orden 
de antigüedad, para  los efectos del arficu* 
lo 20 de la Constitución y  1,  ̂ de ¡a ley 
Electoral del Senado d& 8 de Febrero de 
1877,—Página 32.

Jun ta  para ampliación de esíudios é in 
vestigaciones cÍQntíñcB.B,—Anunciando 
que desde Enero á Mayo próximo se da 
rán en los Centros de esta Junta ¡os cur
sos que se indican,—Página 33, 

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros, —Bisponiendo se acepte el esta
blecimiento en la p laya  de Gara, del puer
to de Valencia, délos astilleros que soli
cita construir B, Ricardo Gómez Cano, 
sirviendo de base á esta concesión él pro

yecto suscrito m  dicha capiíal en "24 de 
Mayo de 1916 por el Ingeniero de Cami
nos B, Jmto González Garrido,—Página 
33,

Creando en el puerto de San Esteban de 
Pravia, á cargo directo del Estado, tina 
Comisión administradora encargada de 
percibir y administrar los ingresos por 
arbitrios de pimioc aprobados por Real 
orden de 26 de Octubre de 1914, y  los que 
en lo sucesivo puedan establecerse por ex
plotaciones tarifadas,—Página 36,

Indice alfabético, por orden de materias, 
de Leyes, Proyectos de ley, Emha decre
tos, Reales órdenes, Reglamentos, Circu
lares é Itisfrucciones que se han publicado 
en esU periódico oficial durante el cuarto 
trimestre de 1916.

i.®— B o l s a .— 
iiiAL M m m m fjú m o o . — OposioiONsSa 
iWSAi'TAi. — ÁSMIKI^TmAOiÓH FM 'VIN- 
0ÍAL* — ^m.üiA'Lmd-d Ministe
rio de Jmirticciófi Pública y Bellas Arks, 
Colegio de Gorredor&s de Comercio de Af- 
coy, {Compañía Trasatlántica, Banco 
Hipotecario de España, Siíciedad de Elec
tricidad del Mediodía, Crédiio Navarro 
y Beposiiaría Fiscal de la Azucarera de 
üía-íl-nVI.— S a n t o r a l .—-Ei^ iC T lcu L O i*

A m x o  l e®— ABSQi  miAmu* 
Tiom DM

G u erra .—Junta  Caiiñoadora de aspiran
tes á destinos civiles.— de las 
reclamacioms formuladas á la propuesta 
extraordinaria para cttbrir plazas de 
vigilantes de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones,

ÁMMxo  S.®— T r i b u n a l  B o p r e m o .- ^ S a l^  
DI LO OmmmAU—-F¡wg^ 29,

PARTE OFICIAL

( I H D n U  lU . M I S in  M  H IIST U S

i .  M. «1 Don Alfonso XIII (q .D .gJ.
■. M. k  R h n a  Doña y íe to ria  M igenia 
f  tHB. Aá< «1 IrÍB ciiis i a  A ilu ñ a s  á
Iñfan to i «ontinúan Oa nov«(la<| ta  gu 
b& sortaato laluñ,
. Ik  ifual baaeflek ttsffttka 18B d«.> 
n á t  lüvfBoiiMi de k  Angustn Bonl lg >  
KH i a  T . .

HIISTMIO DE ÍARIÜI

BBAÍ/ <mDBN
Exomo. Sr.j Dada cuenta de la instan

cia elevada por e l Capitán de Fragata 
D, Eliseo Sancliiz y Quesada, en súplica 
de que se le conceda recompensa por des
empeño de destinos industriales,

S. M. el R*y (q. D. g,), de conformidad 
con lo informado por el Estado Mayor 
Central y Jun ta  de Olasiñcación yR e- 
o o m p en m  de la Armada, lia tenido á

bien conceder á diclio Jefe la cruz de se
gunda ciase del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, pasador lema de Industria 
Naval Militar y pensionada con el lO ^or 
100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, como racom.- 
pensa al celo ó inteligencia demostrados 
y acierto con que ha desempeñado cuan
tos destinos industriales le han sido con
feridos y por hallarse comprendido dicho 
Jefe en el punto a), regla 3.% de la Real 
orden de 12 de Julio de 1915.

De Real orden lo digo i, y .E .  pare
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su coiiocimieato j  efectos. Dios guarda 
á Y. E. muchos aftos, Madrid, SO da Si- 
siembre de Í8i6.

MIEANDA. 
SaPíor Alinirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
‘■señor Iníendoate general de Marina. 
Señor In terren íor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado en Marruecos.
Señores...

’l i f c

; EEALIS OBDENBS
limo. Srei Para el debido oumplimien- 

í:o de lo preceptuado en el artículo 2 .̂  
slel Real decreto de la Presidfincia del 
Oousojo d.0 IvíiiEiistros de 23 de Febrero de 
1098, y con el ñn de fijar para el próxi- 
.■"'.lo i'f  o económico cíe 1917 oí personal 
. rmico de los íallores de las Escuelas In- 
ó...sulfiles j  da las do Artes y Oficios,

8 , M. el Rey (q» B, g.) Im tenido á bien 
disponer:

IP  Qii0 desde la fecba de esta Real 
orden cesan en sus respectivos cargos tO’ 
dos los Maestros de taller y Maestros se- 
giindos (Ayudantes) de las Escuelas In 
dustriales, de Artes y Oficios, Industria
les y de xArtes y Oficios y de la del Hogar 
j  x^rofasional de la Mujer, que perciben 
BUS haberes con cargo al crédito de pese
tas 250.000, consignado en el capítulo 8.^ 
&riíciiIo 2P d© la vigente ley de Presu
puestos.

2P Que por los Directores de las men-
f. i '.'.nados Escuelas s© rem ita á este Minis- 
; ó; lo, dentro del próximo mes de Enero, 
:'-Mción nom inal de los alumnos ma- 
p  iculados en el actual curso, con el nú- 
y-'i.ro de inscripción que Ies corresponde 
r  ̂ C3úñ  uno de los talleres que en las 
; Amias existen.

Da Ke^l orden lo digo á ¥ . I. para su 
ce e coi miento y efectos. Dios guarde á

I. muchos años, Madrid^ 81 doDí-
iL-¡.t;!ríbie íl@ VéWh

BURELL.
S i l e r  Bubseoretario d@ este Ministerio,

Consultado el Consejo de 
J isiruxción Pública por Real orden de 28 
de Julio último sobre ios preceptos con- 
f -vrddos en el aritcul® %9 del Real decreto 
r,.) 10 doi mismo mes, la Comisión per- 
V de dicho Alto Cuerpo lia em ití-
0 ,:- ei siguiente dictamen:

2̂:For Koal orden de 28 de Julio próxi- 
jc'io pns&do so consulta á este Consejo 
Eoerca

Reglas que se han do tener presen-’ 
para proceder á la dlstribiioión y rec- 

flñeadón de los peritajes que se cursan 
Qü las Escuelas Industriales.e 

2P Disposiciones que pudieran adop- 
t-arse para la creación 6 modificación d© 
Atulos o certificados de aptitud, reválida

5 ó supresión de ella, señalamiento de épo
cas para exámenes, nombramiento, situa
ción y derecho del Profesorado especial 
y de los Profesores de Escuelas y Maes
tros de taller.

SP Reglamentación especial que pu
diera darse á las Escuelas de aprendiza
jes incorporadas al Estado ó que ©n ade
lante fueran incorporadas ó creadas.

El contenido de esta consulta es ©1 tex
to del artíeulo 2P del Real decreto de 10 
do Julio último, que al restablecer el 
Real decreto y Reglamento orgánico de 
16 de Diciembre do 1910, por los que fue
ron reorganizadas las Escuelas Indus
triales de Artes y Oficios, restablece tam 
bién el de 19 de Octubre de 1911 con las 
modificaciones m troducidas en él por el 
de 27 de Septiembre do 1912.

Primero. La ©xcepcionai importancia 
que el estudio de ios distintos peritajes 
tiene en las Escuelas de Artes é Indus 
trias hace indispensable su reglam enta
ción, precisamente para que el alumno 
aproveche sus enseñanzas con la intensi 
dad que exigen los procedimientos peda 
gógicos más modernos.

Para proceder á la distribución y reo 
tificacióii de los peritajes, deberá -eonsi 
derarse la importancia industrial de la 
población en que radique la Escuela, así 
como las principales industrias que se 
exploten en las distintas fábricas, talle
res, etc., que existan, y el estudio compa
rativo de las diversas matrículas en las 
respectivas Escuelas Industriales, para 
deducir á qué estudios tienen predilec
ción los alumnos en las diferentes loca
lidades.

Ningún alumno podrá cursar peritaje 
determinado sin haber aprobado previa
mente las enseñanzas generales corres
pondientes á la  especialidad que ha de 
estudiar.

Siempre que, teniendo en cuenta las 
consideraciones expuestas, s© establezca 
un peritaje nuevo en una Escuela, se 
completará la plantilla del Profesorado 
respectivo ©n el inmediato proyecto de 
presupuesto, y mientras tanto, podrá ser 
nombrado personal interino ó se utiliza
rá  el de la Escuela misma, previa acepta
ción del encargo y mediante rem unera
ción 6 reconocimiento de los' derechos 
que sean posibles y prudentes.

Segundo. Los exámenes de reválida 
en ©1 peritaje serán exclusivamente prác
ticos, consistiendo en ©jercicios que jus
tifiquen plenamente la pericia del alum 
no que aspire al título correspondiente. 
Este título lo constituirá ©1 certificado de 
aptitud que acredite el perfeccionamien
to de estudios y prácticas m  todas las 
distintEuS y completas aplicaciones de la 
clase de peritaje que haya sido estu
diada.

Las épocas de los exámenes deben ser 
las d© Mayo y Septiembre, conforme con 
las d© ios demás Geiitros de enseñanza. 
Estos exámenes serán por asignaturas,
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tanto para los alumnos oficiales como 
para los libres.

El Profesorado no especial ingresará 
precisamente por oposición libre ó por 
concurso, según el turno á que corres
ponda la provisión de la vacante.

Eí concurso será de traslación entre 
Profesores de térm ino ó por concurso 
entre los Profesores de ascenso. Hasta 
proveer las vacantes en propiedad, el Mi
nisterio podrá nom brar interinam ente 
personas de competencia científica, con 
títulos de Facultad ó de enseñanzas su
periores en cualpuier orden oficial.

Los Profesores especiales que en la ac
tualidad desempeñen Cátedras, podrán 
ser confirmados en sus cargos, y si estas 
Cátedras fuesen elevadas á categoría de 
término, tendrán derecho preferente sus 
poseedores siempre que cuenten cuatro 
años, por lo menos, de servicios en el 
cargo. Serán acumiilables á aquellos ser
vicios y se comprenderán como los de 
Profesor especial los que se hubieren 
prestado como Profesor interino de ter
mino en las Escuelas objeto de este im 
forme.

Los que sean ó hayan sido Profesores 
do ‘térm ino interinos en Escuelas ofi
ciales comprendidas en el presupuesto 
de este Ministerio y cuenten por lo me
nos cuatro años de servicios, tendrán de
recho al turno de concurso de traslado 
para Cátedra de igual ó análoga asigna
tura á la que hubieren explicado. Se 
acumularán para el cómputo de tiempo 
los servicios prestados como Profesor es
pecial.

Los Profesores especiales que además 
hubieran sido Profesores interinos de 
térm ino durante el mismo tiempo, ten
drán igual derecho á concursar Cátedras 
de la referida categoría do término, co
rrespondientes á sus antiguas enseñan
zas ó análogas.

El nombramiento do dichos Profesores 
especiales seguirá correspondiendo al 
Gobierno en la forma y con las condicio
nes que para cada especialidad se esta
blezca.

Los Maestros de taller que no sirvan 
plazas de las fijadas en la plantilla de la 
ley de Presupuestos podrán ser de nuevo 
contratados libremente por el Director 
de ia Escuela respectiva durante un p la
zo determinado, previa autorización, en 
cada caso, por el Ministerio; sólo éste po
drá nom brar Maestros de aquella clase 
con carácter indefinido, pero dentro de la 
consignación establecida en el capítu^ 
lo 8P artículo 2P de la ley de FresU'- 
puestos, pudiendo quedar confirmados 
©n sus cargos de Maestros de taller re 
munerados fijamente en la mencionada 
Ley, aquellos que en la actualidad los 
desempeñen sin nota desfavorable en sus 
expedientes, sea cualquiera el carácter 
de su nombramiento.

Los Maestros de taller nombrados por 
autorización ó directamente por el Minis
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terio con cargo al indicado capítulo 8 .®, 
artículo 2 .®, y cuyos servicios no hayan 
sido desestimados en expediente por sus 
superiores, tendrán derecho á optar en 
concurso las vacantes de plazas enume
radas en la plantilla de la ley de Presu
puestos. Dichas vacantes se gn.unciaráíi 
públicamente y so adjudicarán del míS' 
mo modo por el Ministerio sin ulterior 
recurso sobre su resolución.

Los actuales Maestros de taller c|uedan 
sujetos á lo dispuesto en las reglas ante
riores. De estas reglas cjuedan exceptua
dos aquellos Maestros de taller que hu 
bieran ingresado por oposición ó con
curso.

Tercero. Se restablecerá lo dispuesto 
en el Real decreto 3’ Reglamento de 19 de 
Agosto de 1915, con las Kiodiñcaoiones. 
que la práctica acoiiaejo.í>

Y conform.ándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el. preinserto diotainen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

Be Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid, 2 de-Enero 
de 1917.

BURELL.
Señor Subsecretario esto Ministerio.

áiilfflSfMSli? CESm

«SliSTEKO DE tSTADD

'■ m  mLíTiíM
Según participa á este Ministerio la 

Legación de S. M. cerca del Gobierno bel
ga, en el Moniteur Belge de 10-16 de Di
ciembre último, se inserta un anuncio 
con referencia aí publicado en el mismo 
periódico oficial de 12-18 de Noviembre 
de I9I5y modi.ficao.ioaes do 6-11 de Fe
brero, 7-12 de Mayo, 15-20 do Julio y 22-28 
de Octubre do 1916, nc?tifieando que la 
lista de los objetos y maíeriaies conside
rados contrabando do guerra, se modifica 
y completa do la manera siguiente:

Contrabando absoluto.
Modificaciones:
El párrafo cuarto de ía lista publicada 

el 12-18 de Noviembre de 1915, se susti
tuye por ol siguiente:

El esmeril, el corindón, el carboradum 
y todas las demias substancias desgastado
ras, naturales ó artiñcialós, y ios produc
tos fabricados con ©lias.

El párrafo p.rimero de la lista adicio- 
Dal publicada el 7-1,2 de Mayo de 1916, se 
sustituye por el siguiente:

El oro, la plata, ios papeles represen
tativos do la moneda, les títulos,Jos efec
tos negociables, los cheques, las letras de 
cambio, las órdenes de pago, los cupones, 
las cartas de eré lito, de coBslgnación 
(«(lélógation3>) ó de aviso, los avisos de 
crédito ó de débito ú oíros docunientos 
que, ya por ellos mismos, ya una voz com
pletados ó habilitados por el destinata
rio, autorizan, confirman ó hacen efecti
va la trasm isión de fondos, de créditos 
o de títuJos.

Adiciones:
Los diamantes aplicables á flnes in- 

dusíriales.

La madera de Panam á (corteza <rqui- 
laia»).

El circonio, el cerio, el torium y todos 
sus compuestos y aleaciones; ol circón y 
la arena rnonacitada.

La seda en todas sus formas y los ar
tículos manufacturados; ios gusanos de 
seda, la seda artiíioial y los artículos ma
nufacturados.

Contra bün do con dicionaL 
Adiciones:
Las esponjas en bruto y preparadas. 
Los engrudos, las gelatinas y las subs- 

tas cías que sirven para bu fabricación. 
Las barricas y los toneles vacíos de to

das clases y sus partes componentes.
Lo que ¿e hace público para conoci

miento general, con referencia al aviso 
publicado por esta Sección de Política 
en la  G a c eta  d e  Ma d r id  de 14 de No
viembre de 1916,

Madrid, 3 de Enero de 1917.—E1 Sub
secretario, Marqués de Am.posta.

gEUOIÓW DE COMEISCIO
El Embajador de Italixa en esta Corto, 

ha denunciado, por encargo de su Go
bierno, en Nota de 24 d© Diciembre óilti- 
mo, gI Convenio de Comercio 3̂  Navega
ción firmado entre España é Italia el 30 
de Marzo de 1914, á fin de que dicho Con
venio deje de regir el día 81 de Diciem
bre de 1917.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 2 de Enero de 1917.—11 Sub
secretario, Marqués de Am posta.'

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TÍTULOS DEL

Solicitada por D. Nicolás de Santa Ola-* 
lía y í\ojas, Marqués de la Hermida, ResI 
carta de sucesión en el Titulo de Conde 
de Golomera con Grandeza de España, y 
por D. Tomás Domínguez Romera, Mar
qués de San Martín;_por D. Miguel Alva- 
rez de Sotomayor, por Constanza AI- 
varoz de 8 otom.ayor (representada por su 
esposo D. Pedro Bernaido de Quirós y 
Espinosa de Jos Monteros), por D. Eduar
do Riiiz Márquez do Palm a y Aivarez de 
Sctom ajor y por D. Joaquín Sangran y 
DonjLÍnguezJ Marqués de los Ríos, Conde 
de Saint Giaad©, la rehabilitación de d i
cho Titulo, con arreglo á lo prevenido en 
el párrafo tercero ■ del articulo 6 .® del 
Keái decreto de 27 de Mayo de 1912, se 
anuncia que por tórioino de quince días, 
á  partir ele la publicación, estará do m a
nifiesto el expediento para que los inte
resados aleguen lo que estimen conve- 
m eiiteá su derecho ó desistan de él.

Madrid, 30 Je  Diciembre do 1916.

UÜNISIERiO DE HAGIENOA
® ir€ e€ iém  €^©is.eral 

ú.e Icí d e i
lim o Siv; Pasado á informe del Conse

jo do Estado el expediente promovido 
por D. Florentino de Tem.es, solicitando 
para la Escue.la de Rioboó, fundada por 
D, Bernardiiio de Prado, exención del 
impuesto creado por la ley de 29 de Di
ciembre de 1910 sobre los bienes de las 
personas jurídicas, la Comisión perma- 
nente de dicho Alto Cuerpo se ha servido 
emitirlo en los siguientes términos: 

«Excmo. Sr*: Exi cumplimiento de Real 
orden fecha 30 de Septiembre de 1916,

expedida por el Ministorio del digno car
go de Y. E., el Consejo de Estado ha exa
minado el adjunto expediente sobre ̂ ^€511- 
ción del impuesto que grava los bieneo 
de las personas jurídicas á la Escuela ue 
Rioboo:

Resultando do antooedentes:
Que Do FlorontÍD.0 da Temes, 

trono y Presidente de la Escuela iüíB4ituv-= 
da por D. Bomardirio da Prado . 
en ''R ioboó, Ayimtamiento do <s 
(Orense), presentó una ÍKstancir er 1 
cha 29 do Diciembre de 1911, Bolicitando 
en favor de dicha institución exencKíiT. 
del impuesto sobre Iob bienes do las per
sonas Jurídicas.

Que á la instancia se acompañaron .ios 
sigiiieates documentos:

ÍF  Un ejemplar impreso, que ha sido 
reintegrado y eotejado con su 
de la Real cédula de 7 de Marzo do í'jSo^ 
aprobando la fundación, y en la cuaL. _ 
transcriben las escrituras f un dación aled 
do 19 de Septioinbr© de 1784 y 19 de Julio 
de i 786, en las que consta que B. Ber- 
nardino de Prado fundé en el lugar de 
Rioboó una Escuela de prim era.enseñan
za dotada con bienes sufl.d8nt0S para que 
en ella recibieran instrucción «todos los 
mucliaclios y personas de dentro y^fuera 
de esta feligresía que quisieran asistir y 
concurrir á ser en señados en ©Hfi, BÍri 
pagar estipendio, salario, regalo ni nin» 
guna otra cosa alguna al Maestro, por 
ser fundación pía de pura caridad, públi
ca y franca para todos generalmente, sin 
distinción de países, lugares ó provin- 
oiasT>; ordenando igualmente que se faci
litaran con cargo á la misma fundación 
libros y menaje de estudios, si ios ímidos 
lo consintieran; que se diese vestido á 
los alumnos más necesitados y S'6 conoo* 
dieran premios á los más aplicados.

2P Certificación que acredita ser el 
• solicitante Presidenta del Patronato de 
esta fundación.

3 ó'' Copia cotejada d t corañca-
oión do la Dirección,. ( © i de Adnii-
mstraoióB local, en que 0 ^ rpae 80 lia 
acreditado oi ciimplimic t aseargay
fundacionales, y 

4 P Copia i d un
acuerdo del Revenr og Op  ̂ ’
s© aceptando el n  ̂ i 'i" h)  ̂ ^
no á favor do í  , 1 i alp Ov,  ̂ o

Que la Diree x6 n C^'' es J  Co t 
cioso del Estado ÍDÍ'orma con fecha 19 do 
Diciembro de 1911 que precia avdioncia 
dol CoBseJo de Estado en piear, procedo 
declarar exenta del impueoto sob: o Igl 
bienes de las personas jurídicas a la Es
cuela fundada en Rioboo por D. Bernar- 
díno de Prado y ülloa.

Que ©1 Consejo de Estado informó c.n 
29 do Febrero de 1912 que no habm lit' 
gar á resolver acerca de la instaiicla pro; 
sentada por D. F.lorentinb’ do To.nies á 
nonibi© do la Escuela d© Rioboó y que 
ha d^do lugar á este expeííicntc, 
tras no so Jiistiílque aquel 4 con I c" dC“ 
cumentos reglamentarios h djcpmr-L 
resolviéndose así por Roal c r J .n  de la  da 
Abril de 19 :2.

Que en cumplimiento de ia Real orden 
meíicionada, la Escuela de Rioboo (Orerj - 
se) solicitó y obtuvo que se la clasificase 
como de beneficencia particular docentú, 
y ha sido unida al expediento la Real oio 
den del Ministerio de Instrue-dión Fúbl}.  ̂
ca y Bellas Artes de 8 de Julio de 1916. 
©n que tal declaración se forrniiia, y q̂  v 
en tai estado ©1 expediente se Temiie o-: 
nuevo á informe de este Co3isejo por E:. > 
orden de 30 de Septiembre de Í9 i6 : 

Considerando que ©I artículo 193 pá
rrafo noveno del Reglamento de 20 
Abril de 1911, declara exentas del ira-
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Hohm los bienes de las personas 
jiuídicas á las instituciones de beneñoen- 
cjía gratuita, si el Ministerio de Hacienda 
noncsde esas exenciones, siendo requisi
tos necesarios para ello la presentación 
do loB documentos que justiñquon la ín 
dole de la ÍBstitación, sus Constituciones, 
Estatutos ó Reglamentos y traslado de 
la  Real orden de ckisiñeacióii lieclia por 
,©I Ministerio correspondiente;

Considerando que el carácter benéfico 
de la fundación y la gratuidad de los ser- 
Yidos que presta aparecen demostrados 
por las cláusulas ñiadacioiiales que se 
lian relacionado, y se han cumplido asi- 
mismo todos los requisitos de forma, 
puesto que el único que faltaba, 5  sea la 
Real orden de clasificación como de be
neficencia^ particular docente ha sido 
unida últimamente al expediente, por 
tocio lo cual procede acceder á la solioi- 

que motiva el mismo.
El Consejo de Estado opina que proce

de declarar exenta del impuesto sobre 
ios bienes de " ^rsoiias Jurídicas á la
Bsouela fuá i Ilioboó por D. Ber^
nardlno de P i r Uiloari)

Y confoi 0 S. M. el Rey (q. D. g.)
con el preinserto diotarneB, ge Éa ser
vido resolver como en el mismo se pro 
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
coaocimiento y demás efectos.2)

Lo que traslado á Y. S. para su conocí- 
miento, notiñoación al interesado y de
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
anos. Madrid, 4 de Diciembre de 1916.— 
El Director general, Federico Mario. 
Beñor Delegado de Hacienda en Oreng©.

 ̂Yisto el expediento incoado por D. J u 
lián Antón Hoiizálesp veeiiio de Lerma, 
quien^^en de Patrono fam iliar
de la fon McfiYi instituida en dicha villa 
por D. dc5 YiHaespesa, solicita so la 
clocIa.ro exenta del impuesto >sobro los 
bienes d6 les'personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia se haJian 
unidos los documentos siguientes:

IP  Una copia simple, debidamente 
co ijad-n  rh I Csstaíuooto otorgado en 8 
. ) .10 ib" '^Si4 ante el Escribano de

O. .Lo. oovr de Vrdpooi-ta por don 
oaroí Villa-, ArrO(b\ív;o do su Igie- 
ojU,  ̂ í * i;-»'!'''” q. i j i j i i  ilion-

o-'od > uno do >13 rentas
I j’3 ' . .suo ‘ HO pensio-

’ r . ' ' ? n m > . cnerto  suyo para
.4 r do hMiUálblO CÍD.CO

Olí ILL ' a, y 1 Lila de panen.tes su-
á Ic “ o ioereii naturales de Lemia,

y L' ge á una huérfana pariente
í5uv2 . j  'c -í  ̂ V hija de algún po-
UL̂'' oe di. .o. Al ayuda ea-
siirnionío d eíitmr en rojigión. ordo- 
d i 'e a ’"lv> 0 U3 ¿1 hubiere algán pariente 
do! iundador que no tonga otra hacienda 
se 'e dier»  ̂ la renta de dos años.

’ Ot'’  ̂ coToa, tambiéii siin^no y ro- 
LCie-r = r \  {'>1  ̂ or 27
’le ‘'i' Uw E "')''! ’ or el u slo í.o pfj
111015- 'n- . íe . '0  ij «f'- g' < . . fl qoo se 
eccx oc'ó c' ' achí Oí'. > F d rr .m  

rni' ' - ib' i,tf>
8 . C->, . - ‘ ” P“<‘’ res,

y Lf '
L

or'" í' . »  ̂  ̂ ' îí Cí5 o <L Y o
ue lín i, ucr r'c y -e - oo Le
i} 'if'b^eiicia prL n L rígacidr do

y 3" íTcta:
C'.Vi oldeiaicdo qvie por el Heglamento 

d '3 r ’ do de 19Í1, en el lióiniero 9A 
do t i c-.í fíenlo 103 j Je conformidad con 
lo prevoiiido en ©l'artíciilo 4 A do la Ley

de S9 de Diciembre de 1910, creadora del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, se concede exención del 
mismo á las instituciones de beneficen
cia gratuita, previa declaración especial 
en cada caso, y la presentación de los do
cumentos ©n la propia disposición deter
minados, que aparecen unidos á este ex
pediente:

Considerando que igual beneficio reco
noce la Ley de 24 de Diciembre de 1912, 
vigente en la actualidad en la materia, 
por el apartado F de su artículo lA  en 
favor de los bienes que estuvieren direc
tamente afectos ó adscritos, sin interpo
sición de personas, á la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.̂  del Real decreto de 14 de Mar
zo de 1899, siempre que en él se emplea
sen los mismos bienes ó sus productos ó 
rendimientos:

Considerando que la íuiidaeión insti
tuida por D. Juan de Villaespesa está 
comprendida en uno y otro caso de exen
ción, en el prim ero en razón á sor los re- 
iadoiiados objetos ios únicos quo persi
gue, y en el segundo por reunir los bie
nes que forman su capital todas las con- 
diciories exigidas en el indicado precepto 
de la Ley de 1912, para que les^ sea apli
cable la exención en él reconocida en fa
vor de los bienes que las reúnen: 

Coiisiderandvi que así lo demuestra el 
hecho de qve como verdadera fundación, 
y al igual quo sucede en todas las de esa 
índole, están direetamente adscritos, sin 
intorposición de personas, á la realiza
ción de ios objetos expresados, que caen 
dentro do lo que por benéfico debo en
tenderse, con arreglo á lo establecido en 
el artículo citado dol Real decreto de 14 
áe M.arzo de 1809, y ade.más como la Ley 
precisa, en cumpRniionto de la voluntad 
del fundador, tan ?óio e.n esos objetos 
pueden invertirse .los rendimientos de ios 
bienoB;

Considerando que no os obstáculo bas
tante para denegar la exención la prefe- 
rericia dada por el fundador á los que 
fueren parientes suyos para obtener las 
pon sienes y las dotes, conforme á la doc
trina sustoiitada al resolver casos análo
gos, entro otros, los quo lo fueron por 
Reales órdenes do 13 de Enero y 17 de 
Julio de 1912 , dictadaB en los expedientes 
re.forouteEí á las fuiidaciomis do D. Podro 
Vrd * If’r ; ¿3  ̂ í o-iicvcdra, y do los Mar- 

^ ci). Soto cíe Carneros, 
í jOgroüo. respeeLvü.mcnte:

- > i r qiH la concoBÍüii do la 
( X' ' 2x0 -5 i rhií.ta los plazos feneci
dos i'ariajíiento, rospooto á las
cantidades que se liubi^íren irigresaclo 
por este í^iipuesto, coiiio ya í̂ e ba decla
rado por Real orden de 29 de Julio ú lti
mo, pronunciada.do coiiíoiiriidad con el 
Consejo de Estado; y 

Considerando que por dolegacióa del 
Ministerio se le ha atribuido competen
cia á este Centro directivo para resolver 
613 0 ] exíxedlente, confoi’me á la Real or
den do ’j  : de Octubre do 1913;

La I.firecció.n General de lo Ooiitoncio- 
ha acordado declarar qii(3 la fiinda- 

chLi I :=.i,h*iída er'í la villa de liOrma, pro- 
vircia •! * Burgos, por D. Juan de Yilíaos- 

oara esiiidiaidíc-s y huérfanos, está 
del im.Duesto sobre lo.s bienes de 

Ls as jurídicas, pero sin derecho á
(Yvoluc'ón por les caetidade::; ingresadas' 
por  ̂."le ínipiiesto si no so hubiere reela- 
mado en tiempo.

Dios guarde á Y. S. muchos años, Ma
drid, 16 de Bicienibre de 19i6.=EI Direo- 
tór general, F 1 Marín,
Señor Delegado de Hacienda en Burgos.

MiNiSTERíO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y SELLAS ÁBTES

P ,ire ^ € i4 ii  l íe i ie F ii l  ññ

Esta Dirección General anuncia para  
su provisión, por concurso de ascenso, la  
plaza de Oficial segundo de Contabilidad 
de la Sección adm inistrativa de Prim era 
enseñanza da Cádiz, dotada con el sueldo 
anual da 2.000  pesetas.

Podrán tom ar parte en este concurso» 
cuantos figuren en la categoría de 1.500 
pesetas del escalafón de funcionarios ac
tivos de las Secciones de Prim era ense
ñanza, los cuales deberán presentar sus 
instancias en el im prorrogable térm ino 
de ocho días, á contar de la publicación 
de este fxnuncio en la Gaceta  de  Ma 
d rid

Madrid, 27 de Diciembre de 1916.—El 
Director general. Royo.

m^rnl A ^ m é ^ m iñ  M e l lm
Lista de los señores Académicos de n ú 

mero, por orden de antigüedad, para los 
efectos del artículo 20 de la Constitu
c ió n  y  lY de la ley Electoral del Senado, 
de 8 de Febrero de 1877:

Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y 
González.

Excmo. Sr. D. Alejandro F erran t y Fis- 
chermans.

Sr. D. Ricardo Bellver.
limo. Sr. D. Rodrigo Amador de los

Ríos,
Excmo. Sr. D. Alejo Vera,
Excmo. é limo. Sr. D. Angel Avilés y 

Merino.
Sr. D. José Esteban Lozano.
Excmo. Sr. D. Ricardo Velázquez Hosco, 
limo. Sr. D. Tomás Bretón y H ernán

dez.
Excmo. Sr. D. Enrique María Repuliés 

y Vargas.
Excmo. Sr. D. Amos Salvador y Rodri-

gáñez.
Exorno. Sr. D. José Moreno Carbonero. 
ExciTiO. Sr. D. Antonio Muñoz De- 

grain.
limo. Sr, D. José Ramón Mélida. 
limo, Sr. I). Bartolomé Maura y Mon-

taner.
Excmo. Sr. D. Mariano Benlliure y

Gil.,
limo. Sr. D. Enrique Serrano Fatigati. 
litmo. Sr. D. Emilio Serrano y Ruiz.
Br. D. Jacinto Octavio Picón.
Excmo. Sr. D. José Villegas y Cordero. 
Excmo. é limo. Sr. D. Antonio Garrido 

y VÜlazán,
Exmiio. Sr. D. Aniceto Marinas.
Excmo. Sr, D. José López Saliaberry. 
Excmo. Sr. D. Luis de Landecho.
Sr, D. Joaquín Larregla y ürbieta. 
Excmo. Sr. D. Juan Bautista Lázaro do 

Diego.
Sr. D. Luis M enéndez Pidal.
Sr. D. José Tragó y Arana.
Excmo. Sr. D. Alvaro Figueroa y To

rres, Conde de Romanones.
Br. D. Narciso Sentenach y Cabañas. 
Excmo. Sr. D. Rodrigo Figueroa y To

rres, Duque de Tovar,
Excmo. Sr. D. Guillermo J. de Osma. 
Sr. D. Manuel Aníbal Alvarez.
Excmo, Sr. D. Miguel Biay. 
lim o, Sr. D. José Garnelo y Alda. 
Excmo. Sr. D. José Joaquín Herrero. 
Sr. D. Marceliano Santa María.
Sr. D. Miguel Angel Trilles.
Sr. D. Podro Fontanilla y Miñambres. 
Excmo. Sr. D. Elias Tormo,
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Si*. D. Angel Fernández Bordas. 
Excmo. Br. D. Amalio Gimeno y Ca

bañas.
Madrid, 1.  ̂ do Enero de Í9Í7.=EÍ Se

cretarlo general, Enrique Serrano Fati- 
gatL

p is r a  ^ u ip l la c lé i t  i e  e s tn »  
«Itos é  e i « t l ñ «
emn.
Invitados por la Junta para dirigir 

cursos de Laboratorio algunos Profeso
res extranjeros, so pono en conocimiento 
del público que desde Enero á Mayo pró* 
ximo se darán en los Centros de la Junta 
ios siguientes cursos:

1 .° Trabajos de Fisicoquímica, espe
cialmente sobre i>roblemas referentes á 
la constitución de los complejos m inera
les, dirigidos por Mr. G, ürbain , Profesor 
de la Borbona.

2.  ̂ Trabajos sobre problemas de Quí
mica biológica y sobre métodos de sínte
sis de medicamentos, dirigidos por Mon- 
sieur Foarneau, del Instituto Pasteiir, de 
París.

3.̂  ̂ Trabajos y experiencias de Fisio
logía vegetal, dirigidos por Mr. M. Le- 
clerc du Sablón, Profesor de ia Universi- 
sidad de Toulouse.

Para ser admitidos á esos cursos de 
Laboratorio se requiere poseer una for
mación universitaria y conocer, al menos 
teóricamente, el estado de los problemas 
que han de abordarse.

Las inscripciones son gratuitas y se 
harán personalm eniai) por carta, en la 
Secretaría do la Jun ta  para ampliación 
de Estudios, Moreto, 1, Madrid.

Los aspirantes harán constar su prepa
ración y las prácticas de Laboratorio que 
anteriormente hayan realizado.

La Junta se reserva el derecho de ad
misión considerando que el número de 
plazas en los Laboratoiios respectivos es 
líínitado.

Madrid, 27 de Diciembre de 1916.==EI 
Presidente, S. R. Cajal.

?.̂ 1̂ 1̂STER!0 DE FOMENTO

H ire e e ié J i
Mielas.

SEEVICIO CENTRAL DE PXJEBTQS Y FAEOS

Sección de Puertos»
Visto el proyecto y expediente incoado 

á instancia de'D . Ricardo Gómez Cano, 
solicitando la concesión do terrenos para 
construir unos astilleros en la playa de 
Poniente del puerto de Valencia: 

Resultando que se solicitó la concesión 
con carácter provisional en la zona de 
Caro, y para más adelante con carácter 
definitivo en el emplazamiento que se
ñalase la Administración:

Resultando que el expediento se ha 
tramitado con arreglo al artículo 76 del 
Reglamento de 11 de Julio de 1912, para 
la ejecución do la vigente ley de Puertos: 
^Resultando que han emitido informe

Ayuntamiento da Ví ancia., el üonsejo__________ \.J£. U
provincial de Fomento, la Cámara Oficial 
de Oomerdo, industria  y Navegación, la 
Comandancia de Marina, el Ingeniaro 
Director de las obras del puerto, la Ju ida 
de obras del puerto, la .lefatura do Obras 
Públicas do la provincia, el Goberuador 
civil, los Ministerios de Guerra y Mari
na, el Servicio Central de Puertos y F a
ros y ei Congojo ele Obras públicas: 

Resultando que durante el período do 
información pública se. presentaron va

rias reclamaolones de propietarios de 
concesiones que están enclavadas en los 
terrenos que se tra ta  de ocupar, las que 
fueron contestadas por el peticionario: 

Resultando que estas concesiones son 
las siguientes:

1.  ̂ La de D. Vicente Ibáñez, para es
tablecer almacenes comerciales.

2.  ̂ La de D, Salvador Illueea, de un 
pozo artesiano.

3.^ La de D. Ramón Alós, para esta
blecer el balneario de La Florida.

4:,̂  La de D. Francisco Alonso, para 
instalar dos casetas de baños; y 

5.  ̂ La de D. Antonio Cuesta y quince 
más, para colocar barracas de baños: 

Resultando que el Ayuntamiento de 
Valencia informa favorablemente el p ro
yecto. El Consejo provincial de Fomento 
también lo cree de gran utilidad, pero 
entiende que la obra de que se trata, por 
la importancia y coste de las construc
ciones á que dará lugar, será indefecti
blemente obstáculo durante largos años 
ai avance de las obras del puerto y en 
especial de los diques para las dársenas, 
lo que debiera evitarse haciendo lo posi
ble pa ia  llevar ia construcción del asti
llero ai lugar en que definitivamente ha 
de quedar emplazado; opina además que 
como se trata de Empresa particular, 
debe llevarse á cabo mediante indem ni
zación á aquellos á quienes se prive de 
un derecho ó concesión anterior ó se les 
irrogue un daño acreditado de cualquier 
clase. La Cámara oficial de Comercio es 
favorable á la instalación, si bien de 
modo que no perjudique en ningún caso 
n i cause retardo á la realización de las 
obras del puerto; además indica no debe 
ser obstáculo la concesión para que la 
Superioridad obligue á las indemnizacio
nes que procedan por derechos particu
lares lastimados. El informe de ia Co
mandancia de Marina es favorable á la 
concesión, así como el del Gobernador 
de la provincia, no encontrando tampoco 
inconvenisnte en la realización del p ro
yecto la Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima ni ei Ministerio de 
la Guerra, por lo que afecta á los intere
ses de la defensa nacional:

Resultando que ©1 Consejo de Obras 
Públicas emitió dictamen que resumió 
en las siguientes conclusiones:

1 .̂  Es de indudable conveniencia para 
los intereses'generales, el establecimien
to en ©1 puerto de Valencia 6  en sus pro- 
ximidados de los astilleros que pretende 
instalar y explotar D. Ricardo Gómez 
Cano.

2 .̂  Contando con el asentimiento de 
los dueños de coiicesionea á que afecta 
la pretensión del Sr. Gómez Cano, podría 
decretarse con ese fin la caducidad do 
aquellas concesiones previa indemniza
ción convenida con los interesados.

3.®' Antes do otorgar la concesión de 
los astilleros que solicita el Sr. Gómez 
Cano, deberá formularse por la Dirección 
facultativa, y en su caso aprobarse por 
la Superioridad im  proyecto ó antepro
yecto de las obras de ampliación del 
puerto, en.que se'justi fique la convenien
cia de instalar un astillero dentro de la 
zona ab ii’Tada por esas obras y ia posi- 
bilidüd técnica y ecoijórni.ca do estáble-
corloe sin p o rjo io io p r. .
vicios doí puerto.

4.“ Ei p^nicíocorbp íio rao con cl 
anteproyecto aprrá>ado, rcdaciera 'nre- 
yecto detallado de la iostamciÓD, aeiiaiti' 
va, y r e f o r m a ♦ 1 pao k  ̂ presentado 
para la instalación proviBional, subsa
nando la indetermmacion de algunos do 
sus elemeiitos y rcaaolencío ai mibiimo 
indispensable, previa la Justificación, la

superficie que haya de ocupar con I t  
obras.

5.  ̂ Aprobados previo&í los informes 
reglamentarios, los proyectos á que so 
refiere la conclusión anterior, podría 
otorgarse l a  concesión solicitada d e  
acuerdo con las condiciones que al efec
to S8 determinen y xn.6diant8 pública lici
tación:

Resultando que como consecuencia de 
este dictamen por Real orden de 8  de 
Septiembre de 1915, se dispuso devolver 
©1 expediente j  proyecto para que se 
completara de acuerdo con aquél: 

Resultando que en cumplimiento du 
esta Real orden el Ingeniero Director d© 
las obras del puerto reprodujo ei plan do 
obras de ensanche y mejora de éste, que 
presentó en 1910, y del que una parte se 
halla en ejecudóiíj, y el concesionario 
presentó un proyecto reformado de los 
astilleros firmado en 24 de Mayo de 1916 
por el Ingeniero D. Justen Gonzalo: 

Resultando que á ©sto proyecto se 
acompaña nueva instancia íkfi peticiona
rio solicitando se le concedan jt’fis terre
nos para astilleros do un modo deflnb 
tivo:

Resultando que sobre este proyecto f  
petición informan nuevamente el Inge
niero Director de las obras del puerto^ ia 
Jun ta  de obras del mismo, la Jefatura da 
Obras Públicas, ©1 Servicio Gentral de 
Puertos y Faros y ©1 Consejo de Obras; 
Públicas:

Resultando que el Ingeniero Director 
de las obras del puerto inform a oponién
dose resueltamente á que se otorgue la 
concesión con carácter perm anente eí? ol 
emplazamiento solicitado, pues aunejíAfi 
no se adoptase para el puerto por lograi* 
mejorarla la disposición tan racional def 
anteproyecto propuesta ya en 1894 por el 
Sr. Maese, es evidente qué la zona de Caro, 
la más próxima á la dársena actual, ha
brá de ser siempre ia que prim ero bb 
aproveche para el ensanche y serviclof 
clel puerto, y aunque hoy este espacio' 
parezca brindarse para diversas íiistaia- 
cíoiioa particulares por su excelente po
sición, siempre la Junta, velando por los 
intereses generales del puerto, ha im.pe-' 
dido prosperara ningún intento de con 
cesión permanente, y propone ñnalmeii-' 
te, en consideración á la gran convenien
cia de que se establezcan ios astilleros, 
que se autorice la instalación con carác
ter provísioBal en el emplazamiento pe" 
dido con Jas prescripciones siguientes: se 
reducirá la .íiiporflcie ocupada de suerte 
que quedo una zona de 40 metí’os de an
cho entre el eje del malecón del Turia y 
la verja del astillero; so suprim irá fil ai- 
macón de carbón que se solicita sítuay 

la zona marítimo-teiTestre; la conce
sión tendrá como líodte do aprovecha
miento el tiempo que transcurra hasta 
quo estén term inadas todas las obras d© 
e.nsancho y mejora del puerto en la zona 
de Poniente, considerándose como plazo 
máxinio el de treinta años, avisará al 
concesionario ia expiración del plazo de 
la concesión, durante el cual deberá de
jar el cnip' namabrtto provisioiial, demo
lí-.ai ' n cc^frt ío íhs i <s obras qiiefua- 

■- iñs que ia Admí-
h t . proyectado; y finai- 

F.srfJ.¡eros se ejerce
rá ' e y ' ‘ • am a N ioNterio do Fomento
h- ■■ y vi-rííanefa que lo confio-
ren nvs ouq;OBicioaes vlgenteo:

quo }? drmta de Obras del 
lo n;V''urie del ingenie

ro Director y yr''nr i o que §_ .las proscrip- 
ciones que ásM a=->-ca 9- ogreguen las s i
guientes: ■

1.  ̂ Que las obras empiecen on el pía»
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20  de seÍB meses á partir de la Real orden 
de la coíicesióH. y se liallen eoiiclüídas 
en el improrrogable término da tres 
años.

2. '̂ Güo anualmente y á partir de la 
eoriclüsióii de las.obras, so construya un 
miDitn.o de embarcaciones de 2,000 "tono- 
.IStdas; qii.8 se abone im canon anual de 
10.000 pesetas, y que antes de empe.zar 
las obras se deposite como fianza la can
tidad de 15.000 pesetas:

Ilesultaudo que el Ingeniero Jefe de la 
previ Bel a acompaña, á sn informe el del 
Ingeniero quo encargó del estudio del 
proyecto reformado, que manidosta quo 
la iristalacion de los astilleros proj^acta- 
dos supone la inversión de un capital sin 
duda re O''- e? do los dos .millones de pese
tas á ¿^róxioiamento asciende el pre- 
supxiC’snj presentado, y claro es que para 
facilitar Ja ejecución de las obras han de 
ciarse Iss mayores garantías posibles 
para  el buen éxito de i?.na empresa de tai 
conYei3.ienda y utilidad para Ja región y 
para el psia, Blondo sí.ii dodf' la mayor y 
más esencia! el otorgarse la conea.dóii oon 
carácter deñiiitivo, punió piiiicipal de 
discrepaiicia entre el peticlonarlo y la Jin i” 
ta  (le Obras del puerto. El líiganiero Jefe 
omite su opinión favorable á que con cier- 
tas modificaciones pueda otorgarse con 
carácter definitivo la .instalación en. la for* 
ma proyectada, que hace compatible con 
el futuro ensaiicUo del puerto la existen
cia de los astilleros, y corno resumen es
tim a que es £d.misibÍ6 el proyecto p re
sentado y la situación definitiya de aqué
llos en el lugar que en él se marca con 
la prescripción indicada de conservar 
to a  zona de 40 metros de ancho delante 
de la verja, libre para la coniuiiicaciéii y 
circulación entre los muelles del puerto 
actual y ios de la dársena número 1, sien
do do cuenta del concesionario terraple
nar esta zon.a ai Bivel de Io.s muelles y 
realizar las expropiaciones que cob. di
cho objeto sean necesarias, pr6v.io acuer
do con 1-03 concesionarios de los eoiñcios 
que han de ocuparse.

Admitida la necesidad do conservar el 
indicado ancho de 40 metros al replan
tear las obras, y ao acu  ̂ á
ble con lá Junta y  ̂ m mhj iO-
pondrá la Jc fa t'., '  s > u
da adoptaírse Ci n o  " »
los b..  ̂ .
la sim i xn "'n\ í 1 i ^
lado / r cho lu c m
uiaU stOa.. 1 t..'' >L? ’ i a o
to se ooi. c\ií.iá 1 i s n   ̂ da
en Ir . uu in i 'f i  i a u i '
cóíi G jZ’hor I c 1 iu
cers ni  ̂ .'^n t. n. . -
vaníM ííi i -  ̂ e..  ̂ jr  W  i
te o ,a b '^ i  ^.1 .m c o ^
previa tasación. J a m 
sar sobre el r ¿ u
do Y del preíJí) q i ^
peiitidí3 dóstinari> á  ̂  ̂ c
nes:

Resultando qiio el Servicio Central de 
Po.ertos y Faros infoima qno ur únie ' 
objeción verdadej amonio lUiiceda opiies- 

,ta al proyecto por Iimcrfiert Rlr 'Ct -̂r 
de las ob.ras del p-n-r:v es ou'í r/n
fiero á la escasa anipi.xurs x¡  ̂  ̂ ..a -b j q 
frente a I s ast.ÍAicivs, á la cjuc d'' o'reu- 
lación c basaos ccejiones c i oa í ^
que qu eo ) n á uno y / irí'« abo > - o q • o -
líos, en La que esréa eo; 1 r
inldrixiantes, esiinuinor e 1  ̂ o < ‘‘uo
es indudable y de genero^ t  ’
la instalación de los astib i n e p  ̂ r-
to de Yaiencia; quo la proyeocada u x 110 
de la zona abrigada por las foturab or as 
de ampliación de dic.ao puerto, no im pi
de la realización de éstas ni dificulta su

aprotecliatiiieB-to; que piiode otorgarse 
la concesión solicitada con arreglo al 
proyecto reformado, con la iiiodiñcaoión 
referente al ensanche da la zona destina
da á la cir.culación entre los muelles que 
quedan á inio y otro lado de los astille
ros; qno la forma do obtener el ancho so 
fije en dsñnitiva de común,acuerdo entre 
las entidades a quienes afecte, con in ter
vención de la Jo.uta, sometióxdcso á la 
superior aprobación; que auójs de fijar 
las cláusolas de la concorde u O'- preciso 
fi.jar bien lo. forma en qiio ]o coií?gsíóu 
ha de hacerse; que debo ser coa arreglo 
al artículo 44 de la ley de Puertos, en 
qiio 3t ]i expresamente ios astillo-'
ro^, cr conct'.ic nes deben harjorse coa
sui mrc^‘ptuado en e.l. 54 de la
rol n ' je y . * - condición que prescri
be f I cO de -̂ 3 decir, sin píazo liinua-
do, lo c jc l 'OLfirmado en los artícu
los 7̂ " y 8b 1 a íleglamento vigente para 
su ¿oJu ac'or, xprn es del año íái.2, siendo ' 
también r.rlicdüle el a r 'í’Afio adfclo.nal 
do la bjj lo J : :bi  ̂ do 1911
en R's que . y  ̂>ioblu culecueda se 
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se van á ap_u v. ha ’̂ obras construidas 
con fondos del Espado ó mixtos, sí difi
cultan 8i libre servicio público y recibi
rán la protección quo les prestan. las 
obras ó servicios del puerto:
' Resultando que el Consejo de Obras 

Püblicas dictaiíiiiia quo í3S de indiidabie 
ooíivenieiicla para los íatereses genera
les el establecimiento en el puerto de Va
lencia de los astilleros que pretende ins
talar y explotar D. Ricardo Gómez Ca.oo, 
procediendo, por consecuencia, procurar 
y facilitar por todos los medios, dent.ro 
de las disposiciones vigeníes, que esta 
instalación pueda realizarse en el más 
breve plazo posible, para conseguir el 
más pronto aumento de iiuet^tra m arina 
merGaiite, tanto más urgente y :oeoes.ari-o 
por ha< V' ""r ermada recientainonte
en un ■ o &« c .  ̂1 Tiportanciaj co2it.ribu- 
YCiido "lo en grado sárao al
deBarn IR  ̂ hi . iqiieza del país; pero 
esto li£ ú SÍ..U porjudicar otros
intereses también de índole análoga, 
cuales son los relativos á la explotación 
y servicio del puerto de Yaiencia:

Qiio 0I proyecto presentado deiiiuestra 
ona pueden kíd diñculí-rd eoneegu^rso los 
dos filies pret. 
t .

ios aorvicio3 di 
de iuiportanc:h 
cío oes, quo ob 
roo ILoc
vec'co presentado, que apenas difiere del
priuudvM j h O ülLm; ‘-n o 
c í  L r i  ^ri f  i  ̂ I e;

li " i hbic í. t u \ 3.
¿ :í ' ' b u  w ; í - u  í c ’
C i ' "  ̂ e  ̂ M u  l V
'X ' U i l u  e . 0 U>"
íK i Y. ," T<oo i a
cF. r o , . ‘ ia -e fifi a íd.̂ . t i lden  i^e, 
qiio R c solicitada os la necesa-
ri í i r a L i  ir_^o..laciÓ2i díi los astilleros, 
como no Eerie avanzar é.síos hania el
mo? V jvqve ^0 n   ̂s ae atraque .se 
ccr^-’. r 'i r  y í Ic'U'm j.,, ouperilcie de 

yeip’irc ; .do, po.r tanto, al 
pu^rb? ri: 11 jo eoYDf noíici' del estabieci- 
rnsorto irnmstfirJ, o'’ aRispG;iiBablo la 
desVxación de.lmalecón del Turia, según 
propono 6,1 liigoüie.ro íleíe, hasta obtener 
el ancho ijreciso, que no conviene sea 
nioíior de 40 metros, como el Ingeniero 
Director determina, no debiendo por n in 
guna consideración económica, con r-as- 
pecto á la emprefáa, coiisentir ahora i.n.- 
suficiente ancho que diñoiütaría después

ididos; e s to  e s ,  la eonx- 
Hte de .ice astilleros en 
Luí ti va sin pcrj ai’ció de 
p u e r t o  3/ 8 ia  a .I te ra c ió n . 
■Tí sus futuras con .3tro .C ’ 
5 crear se acoinoden, con 
.0 escúdales., el antecro '
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los eerviciog del puerto cuando sus obras 
de ampliación estén realizadas, resultan- 
íando inadmisible u n  estrechamiento 
exagerado en el medio del trayecto total 
de vías. La desviación del malecón sólo 
exige expropiaciones de poca monta, de 
coiistruociones, en iguales cironnstancias 
quo las concesiones incompatibles con la 
conotrucción de los astilleros, y respecto 
á las que ha de llegarse á un convenio 
previo;

Y de acuerdo con el Ingeniero Jefe con
sidera admisible la sitiiació.a del depósi
to de carbonos del lado dal río, con res
pecto al malecón del Tiirla.

Y term ina el dictanio.ri estimando que 
por ser conveniente á los Intereses gene
rales puede aceptarse el establecimiento 
en la playa de ios astilleros que solicita 
construir el Sr. Góm.e6 Gano, pudiendo 
servir de base á la concesión el proyecto 
reformado suscrito en Yalenci^a el 24 de 
Mayo de 19ÍG por el Ingeniero do Oami- 
3303 D. Justo González Garrido, que el 
peticionario ha preso.atado acom pañan
do á BU intaiicia de la misma focha, con 
la inodiO.<3ación necesaria do ensanchar á 
40 metros la zona de circulacióii ourre ia 
cerca de lo^ astilleros y ol malecón del 
Turia, sin avanzar nada hacia el interior 
del puerto su einplaza.mieiiío, sino des
viando hacia el río lo quo sea preciso d i
cho Hi alocó o.

Que respecto á las concesiones, á las 
que afectan, los astilleros, deberá cum 
plirse lo dispuesto en ia conclusión 2 .  ̂
del dictamen de dicho Consejo, q ue dió 
lugar á la Real orden de 8 de Septiembre 
do 1915, haciéndolo extensiva á .las refe
rentes á las expropiaciones necesarias 
para el ensanche prefijado de la zona do 
circulación, que serán ma,roadas por la 
Jefatura de Obras Públicas de ia x>rovin- 
oia, y que ia caducidad de esta.s condicio
nes se decretará previa la indemnización 
convenida con los .Luteresados.

Quo para el otorg.amiento do la conce
sión se seguirán lo.s ' prescritos
e.n el artículo 76 del I ito para la
ejocíición de ia loy de ; .

Qae ia concesión j >ii naccrso por 
noventa y nueve años, m ediarte pública 
licitación, versando ésta K-fi/ve el canon 
anual quo ha de abonarse r.i aprove
chamiento partam lar L*i de do-
miñÍQ público quo se ceda ..■sin la con ce
sión, y que .las iodemr;Í7/ü.,rouor. quo so 
satisfagan á ios coucosiorur. los cc, reinto- 
greii por el adjatiicatarío el :peticionario 
<3omo adición ales ai im perto 'hA proyec
to que habla de satisfacer aquél:

Considerando quo el expedienta ha sa- 
guíelo la tram itación que prescribo el a r
tículo 76 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de i i  de Julio de 1912, para 
la aplic!íció.u do la vigente ley de P u e r
to  s :

Coiisidoraiido que las ooncesionas á*3 ■ 
IK Yicíiiúe Ibáñoz y D. Salvador IlJuera 
no son obstáculos para la concesión que 
so pretende, puesto que la del Sr. Ibáñez 
ha sido anulada por .Real orden de 17 da 
Abri.l úiiimo, do coBioriiiidad con se.n- 
tüucia del Tribunal Supreiiio, y la dol 
Br. liluesca piiedo coexistir con los asti
lleros, según declara el peticionario do 
éstos, y se €ornp,rueba en el expediento 
por los iriform.63 j  plano que so acompa
ña al de la Jcíuiura do Obras Pábiicas do 
ia provixicla, y por ©1 dictameii del Con
sejo de Obras Públicas:

Gon8Íde.];ando on cuanto á las otras tres 
concesiones cuya existencia es incom pa
tible con la de los astilleros, que se h i
cieron á título precario, obligándose á 
Jos concesionaiios á dejar libres los te- 
neiiOB en plazo perentorio, en cuanto lo
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considerase necesario la Jun ta  de obras, 
sin derecho á reclainación ni índeDiiii'^a- 
ción alguna:

Considerando que como se indica en 
el dictamen del Consejo de Obras Públi- 
cas, vigentes aún todas estas concesio- 
iies, aunque la Jun ta según sq dice en el 
proyecto haya incoado expediente para 
la declaración de su caducidad, como la 
obra de los astilleros no está declarada 
de utilidad pública, n i será construida 
por las entidades que determina el a r
tículo 50 de la ley de Puertos, no cabe en 
realidad la aplicación de lo dispuesto en 
dicho artículo, pero sí que atendiendo á la 
importancia de las obras proyectadas se 
caduquen las concesiones incompatibles 
con ellas, siendo equitativo que se obli
gue al peticionario á abonar á los actua
les concesionarios en la playa de Caro el 
valor material de sus obras, previa tasa
ción periciaL pues si bien por la forma 
en que las citadas Goiicesiones están otor
gadas nada tendría que abonarse si fue- 
ra la  Junta  la que hubiere de ocupar los 
terrenos caducando aquédas sin dercclio 
alguno á indeninización, no es realmen- 
1 3 aplicable esta prescripción csiiando la 
caducidad se otorga á favor de otro apro
vechamiento particular, por más que 
puedan ser grandes las ventajas que con 
él obtengan los intereses generales:

Considerando que según consta en el 
expediento y m aniñesta el Consejo de 
Obras Públicas en su informe de 22 do 
Julio de Í915, los dueños délas concesio
nes incompatibles con ios ^estiltoos acep
tan voluntaiiamonto la expropiacióo. da 
ellas, lo que hace innocesario la discu
sión da derechosr-^----

Considerando que las obras á quo se 
refiere la petición no causan perjuicio á 
los intereses generales, y que por ©1 con
trario, todas las entidades que han infor
mado se hallan de acuerdo en la conve
niencia p̂ vFa aquéllos de que se establez
can y construyaii en breve plaz.o los asti
lleros, estimando que contribuirán en 
grado sumo al desarrollo de la riqueza 
nacional, y sólo difieren en detalles refe
rentes á la superficie do terrenos á ocu
par y modo de obtenerla y acerca de la 
forma cómo debe hacerse la concesión á 
causa do diversa interpretación de las 
disposiciones legales:

Considerando respecto á las condicio
nes con que el Ingeniero Director de las 
obras del puerto y la Jun ta  de éstas p ro 
ponen so otorgue la concesión:

1 .̂  Que no hay nada quo legalniento 
justifique que ésta tenga como duración 
límite de treinta años 6 niencs. si antes 
se íermiiiaseii las obras de ©nsanelie y 
mejora del puerto por Ponie:nt0, obrks 
aún no estudiadas con el neeesario de
talle.

2.  ̂ Que tampoco serla equitativo óÍ 
que se obligase al ooncesionario á dejar 
Hbre^el terreno, demoliendo á su costa 
las obras  ̂por él realizadas que faeran 
incompatibieB con los que se proyectasen 
por la Administración, pudiendo ocurrir 
hasta que esto fuera perjudicial á los in 
tereses generales, si es que las ejecutadas 
podían ser utilizadas por aquélla.

S.® Que tampoco puede imponerse al 
concesionario que constriijm un laíiii- 
mum de embarcaciones, puesto que esto 
es independiente de su voluntad y él es 
el prim er interesado en constraix'"el m a
yor número y dol mayor tonelaje po
sible.

4.° Que respecto al canon que debe 
abonar el concesionario, debe tenerse en 
cuenta para ia detexmpnación de su cuan
tía que el dragado que aquéíha  do efec
tuar supone para la Junta de Obi as, en

su día, una economía, puesto que ha de 
realizarse en el emplaza miento de la p ri
mera dársena del foturo ensanche del 
puerto, y cuya oconomía valora el IiigO’ 
rdero Jefe de la provinoia en 278.000 pe
setas, y

5.® Que respecto á la fianza, su cuan
tía está detormínada en las disposicioaes 
vigentes:

Oonsideraiido que según dictamen del 
Consejo de Obras Públicas, el proyecto 
-preaentado, qiio firma en 24 de Majo úl- 
tÍFiio ©I Ingeniero D. Justo Gonzalo, de
m uestra que puede sin dificultad conae- 
gpdir el fin pretendido, ó sea la construc
ción de los’asíiliero's en el sitio en que se. 
proyectan, sin perjuicio de los servicios 
del puerto, y que dicho proyecto puede 
servir de base a la conoesióii: 

Considerando que es de indiscutible 
conveniencia que ia zona de circulación 
entre la cerca da los proyectados astille
ros y el xnalecóri dal Turia, tenga qjn an
cho de 40 r i u í r  -a, y que cohío  dlctaoiiiia 
el Consejo c-.. Obras Públicas, aquei an 
cho se obtenga dosviando hacia el río di
cho malecón, sin avanzar nada hacia el 
Interior del puerto el ompílazamieiito de 
los astilleros:

Considerando que los artículos 44 da 
la ley de Puertos y 73 del Reglainento 
para su aplicación, disponen taxativa
mente que ocuTespoiido al Ministerio do 
Fomento otorgar la autoriz.ación, previos 
los trám ites reglamentarios, para cons
tru ir en ios puertos y con destino al ser- 
.vicio particular y público, entra otras 
obras, los astiileros:

Considerando qua er» correspondo ocia 
con cato, preceptúa el artículo 54 do Ja 
citada ley que las concesión es y obras en 
terrenos do dominio público de que trata 
el artículo 44 de ia mism.a, se couccdoráii 
sin pública licitación ni plazo Ho;-hados 

Considerando, por tanto, que lá conce
sión de los asíill'-Tos debo hacerse como 
S0 previene on ios oitados artíeulos 44 y 
,54 d© la Ley:

Considerando que es evidente, por 
otra parte, cjiie la pro deuda aconseja, y 
á eso obedecen indudableiiiente los pre^ 
ceptos-de la Ley, que todas las concesio
nes 0n los puoríos"se hagan á título pre
cario y sin plazo limitado, para cpje así 
tenga siempre libertad la"A dm inistra
ción para disposier la ejecudón do las 
obras y ostablecor sorvieios sin la traba 
de concesiones de carácter permanente, 
cuya oxpropiadón había ,de im portar 
siempre elevada suma:

Cofisidorando qno tratándose de una 
CQíioesióíi que está comprendida entre 
las dol artíoulo 44 da la ley de Puertos,- 
debe aplicarla á ella lo dispuesto en la 
Real orden do 5 de Junio de 1914, 
da para el cumpiimieiít- ^  p..eee.;:^ 

en el último párroto del arficíi- 
lo adiciona]- do la ley do Juntas de Obrss 
de puertos de ? de Julio de i91i, puo:to 
quo GbtioDQ algún beneficio de obras rea
lizadas por el Estado ó servicios por él 
establecidos:

Oonsidarando que, en su consecuencia, 
debe fijarse la obligación de satisfacer 
Uii canon á la Junta  de Obras del puerto 
de Valencia que .representa al Justado, 
Gujui onantia debo fijarse teniendo en 
cuenta los datos qua c-OBStaíi en oí ex
pediente y consjideraoioiias antes ex
puestas,

S. M, gI (q„ D. g,), da coiiforniidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien dispoiier lo quo 
sigue:

Que por sor con veniente á los intere
ses geaerales se acepte el eatableclxnieu'- 
to en ia .playa de Caro, dol puerto da Va

lencia, de los astilleros que solicita cons- 
frruir D. III m i* o Górnes Gano, sirviendo 
do base á r concesión el proyecto sus
crito en Vi Lor md en 24 de Mayo de 1916 
por el liigeniero de Carninos D. Justo 
Gonzalo G arrido, q u e  el peticioiiario 
presentó acompañando á su instancia de 
la misma fecha y con sujeción á las con
diciones siguientes:

1A Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirve de basa á la 
concesión/niodiñcado de suerte á ensan
char hasta cuarenta (40) metros la zona 
de circulación entre la cerca de los asti
lleros y el malecón del Turia, sin avan
zar nada hacia el interior del puerto su 
emplazamiento, .sino desviíindo hacia el 
río lo que sea preciso dicho roáuooóii.

2/’’' Ei Ingeniero Jefe do la provincia 
do Valencia llevará á cabo el replanteó 
do las obras sobra el torreno, con a.sisten- 
tancia del Ingeniero Director de las obras 
del puerto y del concesionario, IcvaatáB- 
dose acta y plano correspoxidicat©, que 
se elevará á la aprobación”do la Buperio*. 
dad, 021 los que se harán constar los ele
mentos necesarios para de-ño ir la supor- ■ 
fi.e-Í0 y forma de los terrenos replantea- 
dCiS, Eli dicha acta y  plano se harán cons
tar igualrneiite la situación, dimensiones 
j  cuantos datos se consideren eoBvomen- 
tes para definir los edificios y tarroíros 
á que afv3cte la concesión y Iqs ooBeesio- 
nes que hayan de anularse por ser in 
compatibles con la que se otorga,.

3A El concesionario de los astilleros 
indemnizará á los de las concesionejs que 
resulten inoompatibles con aquéllos, me
diante tasación pericial, dol valor mate' 
rial de las obras /oalizadas por éstos, Ei 
lageniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia determinará y hará constar en 
ei acta de replanteo cuáles son dichas 
obras,

4ó' La eonstruGcióa de las obras so 
realizará bajo la iaspeeolón de la Jefatu
ra de Obras Públicas y de la Dirección 
de las obras del puerta, limitada ésta á 
lo que expresamente lo compete en v ir
tud de liiB disposiciones vigOiites,

Una vez torrniíiadas las obras se
rán reconocidas por el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas, coii aslsiencla del Inge
niero Director do las del puerto y del 
concesionario, levantándose hcta y plan^ 
del rcoonociniiento, ©n los que "Oi narn 
constar la e-oinoidojida do L- o 
ocupada con la fijada en el replanteo, j  
las dimensioaas; clases y mdlw . 
la obra ejecutada, cuyos d o ' i 
elevarán á la aprobadóa de. 
ridad; • " --...¿...Av.-

- A ' ■-  - reconocxrxt o =" e las obras aeran 
de ir  ̂ di A ecn • na

7^ Jo roaiizar^e t i  replúníoo..
-r . ai xí cr Jr.posíni

do Le " , ’  ̂n  I u’ cG it M . ci ICfb dol 
iinpo .0 * _ . .  o, obras en
.aG c í. . i f i! V . b  ̂ ó siunirsai 
doy  ̂ ' V 1 , 7  oLp >'L.ión de-i 
Drm n .c Oa as búbdcas, en
00 2  ̂ " " qi.m fija oí ..'tícuio 74
dol i_emo '̂ ¡̂LXdio para la aplica
ción  ̂ de Fuer tos, cuya fianza le

r X una ves aprobada larocap-

bF i. á se cooienzarán dentro
dol piaz s (S) meses á partir do la
focha dt í 1 pu > icacióri en la G aceta dk 
M adríd ue la Real, ordaa do concosión, 
debiendo quedar terminadas en el do tres 
(3) años á partir de. aquélla on que en tra  
en posesión do' los terronos en que exis
ten coüoasionos incoaipatlbios coii los as
tilleros y qiio han de ser aiialadas.

9.''* Está oo¿iCGSión so entiende Ueeh^
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con arreglo al artículo 44 de la ley de 
Puertos, á título precario y sin plazo li
mitado, salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero, quedando sujeta 
á ir que prescribe el artículo 50 de la ci
tada Ley, y en consecuencia si hubieran 
de ejecutarse por el Estado, por la ©Ipu- 
tación ó el Ayuntamiento obras declara
das de utilidad pública y para realizar
las fuera necesario utilizar ó destruir^las 
construidas por el concesionario, éste 
!s61o tendrá derecho á que se le indemni- 
■ce del valor m aterial de dichas obras, 
previa tasación pericial ejecutada con
form e á las prescripciones que determi
n a  el artículo 89 dei R giamento general 
vigente para la ejecución de aquella Ley.

10o El concesionario queda obligado, 
por lo que respecta á la eiecución de las 
obras, al cumplimiento de lo dispuesto 

el Real decreto de Reformas sociales 
de 20 de Junio de 1902, referente á ios 
contratos del trabajo, á la ley de Acciden
tes del trabajo y Reglamento para su eje
cución y á la de Protección á la industria 
jnacionaL

11, Esta concesión queda sujeta al 
pag"o á la Jun ta  de Obras del puerto de

canon anual, el cual se 
ü ja 'rá jprevia propuesta razonada de la 
Jefíítura de Obras Públicas de la provin
cia oyendo previamente al Ingeniero- 
B irecíor y Jm'^ta de Obras del puerto de
Yalencía.' ,

12. La falta de cumplimiento por par
te del concasionario de alguna de las 
•cláusulas im puestas llevará consigo 
rejada ía caducidad de concesión, si
guiéndose para declarar ésta los trám i
tes indicados en la ley general de Obras 
Púbiicas, y siendo sus consecuencias las 
determ inadas en dicha Ley.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el ¿teñor Ministro, digo á Y. S. para su 
coíioci miento, el de la Jefatura de Obras 
Públicaóí de osa provincia, el de la Junta 
de Obras íiel puerto de la capital y el del 
concesionario y á los efectos que se^ex- 
presan. Dios guarde p . S .  muchos anos. 
M adrid, 18 de Diciembre d0  _l§ln.=El Di-
í ío c to r  general, José M.® Zorita.
Pefior Gobernador civil de la provincia

éB Yalencía.

Por Real orden de 26 de Octubre de. 
1914 se aprobó La tarifa de arbitrios de 
puertos que habían de percibirse en los 
pueHos de Aviles y San Esteban de Pra- 

á  cargo directo del Estado, y se dis
puso que pl Servicio Central de Puertos 
y Faros dispOBiciones re 
glam entarias para ei ^ adm inis
tración de estos arbitrios, con 
lo que preceptúa el artb^ulo 38 dei Regla
m ento para la ejecución de la ley de 
2^uertos.

(7’on arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreí<5 de 4 de Marzo de 19 í 5 se creó la 
Ju n ta  do obras del puerto de Avilés, y 
constituicía la Corporación, por Real or
den de 25 de Mayo siguiente se ordenó 
que éste im plantase el servicio de recau
dación de arbitrios aplicando las tarifas 
aprobadas.

4 Ejigro 1917

I n  el puerto de San Esteban de Pravia, 
con menor movimiento mercantil y en 
ejecución aún las obras de abrigo y atra
que , no era procedente aplicar desde 
luego los preceptos de la Real orden de 
26 de Octubre de 1914, pero hoy term i
nadas puede decirse aquellas obras, in- 
tensiñcado en gran modo el tráfico de 
carbones, y en preparación en las minas 
y en el ferrocarril vascoasturiano labo
res y trabajos que pueden llegar en p la
zo no lejano á duplicar el movimiento de 
exportación del puerto, la más elemental 
prudencia aconseja poner en práctica 
desde luego las prevenciones del artícu
lo 38 del Reglaraento de la ley de P uer
tos, creando una Comisión que perciba y 
adm inistre los ingresos por arbitrios y 
atienda con ellos á la conservación de las 
obras y á otras obras y servicios de u tili
dad reconocida oara el puerto, en forma 
análoga á lo dispuesto para el puerto de 
Denia por Real orden de 16 de Octubre 
de 1916.

En consecuencia,
S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 

lo propuesto por esta Dirección General, 
se ha dignado disponer:

ly  Con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 38 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Puertos, aprobado por 
Real decreto" de 11 de Julio de 1912, se 
crea en el puerto de San Esteban de Pra- 
vla, á cargo directo dei Estado, una Co
misión adcíiiriistradora encargada de per
cibir y adm inistrar ios ingresos por a r
bitrios de puertos aprobados por Real 
orden de 26 da Octubre de 1914 y ios que 
en lo sucesivo puedan establecerse por 
explotaciones tarifadas, impuestos, in 
gresos por cualquier otro concepto que 
puedan obtenerse, etc., todo con exclusi
va aplicación á las obras y servicios de 
dicho puerto.

2 .̂  Estos arbitrios se percibirán por 
intermedio de la Aduana, en forma aná
loga á como se perciben los de los puer
tos de Aviles y Gijón-Musel.

SP Dicha Comisión se denominará 
Comisión adm inistrativa de los arbitrios 
del puerto de San Esteban de Pravia; es
tará presidida por el Gobernador civil 
de la provincia, y la constituirán ei Inge
niero Jefe de Obras PQblicas, que tendrá 
el cargo de Vicepresidente; el Adm inis
trador de la Aduana, el Capitán del puer
to, el Alcalde y dos individuos designa
dos por la Cámara oficial de Comercio 
de Oviedo, uno que lleve la representa
ción de los comérciantes y otro de los a r
madores y de las industrias que tengan 
relación con el puerto, actuando de Se
cretario el individuo de la Comisión por 
ella elegido.

4 ,̂  Ejercerá el cargo de Contador-Pa- 
Comisión el individuo del 

l e r s A a l  A xináí^ f:iOultativ« de Obras 
Públicas que resida en San Esteban, de 
Pravia y designe el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas,

bP Los fondos que por arbitrios de 
puertos ó impuestos, explotaciones tarL 
fadas, subvenciones de Corporaciones ó 
Compañías ó por cualquier otro concep
to perciba ó administre esta Comisión,

se invertirán precisa y exclusivamente 
en trabajos de obras nuevas ó consci va- 
ción del puerto, con arreglo á los proyec
tos que redactará el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas, previa la  aprobación re 
glam entaria y la autorización de la Su
perioridad.

Estos trabajos serán independientes de 
los que ejecute el Estado en el puerto, en 
la misma forma que en los demás á car
go dei Estado.

6 .° La cuenta de gastos ó ingresos, se
gún dispone el artículo 38 del citado Re
glamento, deberán ser autorizadas por el 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia, aprobadas por la Superiori
dad, previo informe del Servicio Central 
de Puertos y Faros, y se publicará en el 
Boletín Oficial de la provincia.

7P Con arreglo á lo que preceptúa el 
artículo 40 del mismo Reglamento, se sa
tisfarán con cargo á estos ingresos los 
gastos de recaudación y adm inistración 
que autorice el Ministerio de Fomento, á 
propuesta del Gobernador civil de la 
provincia, previo acuerdo de la Comi
sión, y ei resto se invertirá exclusiva
mente en obras y servicios que se ejecu
ten bajo la dirección del Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la provincia.

Con cargo á estos mismos iugrasos se 
satisfarán las indemnizaciones y recorri
dos que deberá percibir por estas obra y 
servicio el Ingeniero Jefe de Obras P ú 
blicas y el subalterno que haga las veces 
de Contador-pagador, con arreglo á lo 
que dispone la Real orden de 4 de Octu
bre de 1881.

SP El Gobernador civil de la provin
cia de Oviedo adoptará las disposiciones 
necesarias para que con la mayor urgen
cia quede constituida esta Comisión ad
m inistradora.

9.  ̂ Una vez constituida la Comisión 
adm inistradora, procederá con toda u r 
gencia á redactar el Reglamento para su 
régimen interior y form ular el presu
puesto de sus gastos, debiendo tener en 
cuenta que aquél ha de ser lo más senci
llo y breve posible y éstos muy reduci
dos, limitando ei personal administrativo 
lo estrictamente necesario, pues la carac
terística del funcionamiento de esta Co
misión ha de ser la economía llevada 
hasta los últimos límites compatibles 
con el buen servicio, para que los fondos 
recaudados se inviertan en obras y ser
vicios del puerto.

10 , Al mismo tiempo la Comisión ele
vará á la Superioridad una nota sobre 
las obras más urgentes que deben reali
zarse, manteniéndose siempre en su pro* 
puesta dentro de lím ites prácticos,

Lo que de orden del señor Ministro de 
Fomento digo á V, S, para su conoci
miento, el de la Jefatura de Obras Públi* 
cas de la provincia y el de la Comisión 
adm inistradora. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 22 de Diciembre de 
1916.==E1 Director general, José Maríit 
Zorita.

Señor Gobernador civil de la provincia
de Oviedo.

MAIbEID.-̂ Est. Sucesorde Rivadeneyra’L^Paséa de San yiet&te, núnL M0,


